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Pese a los avances, las deudas de padres o madres con sus hijos superan los 95.338 millones de pesos. 

La deuda total casi alcanza los $100 mil millones 

Las cifras de pago de pensiones de alimentos a 
un año crearse el Registro Nacional de Deudores 
El Ministerio de la Mujer y Equidad de Género reveló que por cada 10 Deudores, Beneficiarios y montos región por región 
deudores que entran, solo 2,5 pagan. Son más de 170 mil y monto 
supera los $100 mil millones. 

Por Redacción 
cronicaíadiarioelsurcl 

¡ste lunes se cumple un año 
E: la entrada en vigencia de 

la Ley que creó el Registro 
Nacional de Deudores de Pensio- 
nes de Alimentos (RNDPA), colo- 
quialmente conocida como “Ley 
papitos corazón”, que busca regu- 
larizar los pagos de esta obliga- 
ción legal a padres y madres que 
no tienen la tuición de sus hijos 
para queel otro progenitor tenga 
recursos en los gastos derivados 
de la crianza. Con motivo de este 
aniversario, el Ministerio de la 
Mujer y Equidad de Género dio a 
conocerlas cifras que arroja la fis- 
calización al cumplimiento dees- 
ta normativa en todo el país. 

Seis meses después de la puesta 
en marcha del Registro, el 20 de 
mayo de 2023 comenzó a operar 
el mecanismo de pago efectivo de 
pensiones, creado por la Ley de 
Responsabilidad Parental. Desde 
entonces, ambas normativas se 
complementan:el RNDPA crea in- 
centivos para el pago de deudas a 
través desancionesa la morosidad 

  

yla ley de Responsabilidad Paren- 
talestableceun mecanismo de pa: 
goefectivo de las pensionesdeali- 
mentos adeudadas en el país. 

De acuerdo con lo informado 
porel Gobierno, la cantidad dere- 
gistros para pago de pensiones al 
miércoles 15 de noviembrerecién 
pasado es de 194.582, lo que co- 
Tresponde a 175.353 padres y ma- 
dres (algunos tienen más de una 
causa). De ellos, 166.620 se en 
cuentranen calidad de deudores y 
4.976 son deudores reincidentes. 

La deuda total en pesos (sin 
contar las deudas que se han de- 
terminado en UTM porlos tribu: 
nales) alcanza los 95.338 millo- 
nes de pesos. 
También se reveló que del total 

de deudores, 161.115 son hom 
bres (equivalentes al 97%) y 
s.505 son mujeres (3%). Y en 
cuanto alos beneficiarios, es decir 
los niños que deben recibir la 
pensión por parte de sus padres, 
entotalson 224.070, de los cuales 
107.592 son hombres y 116.477 
son mujeres. Además, 10.994 tie- 
nen alguna discapacidad. 

Se destaca que desde que rige el 

sistema, 19.229 deudasse han can 
celado ya sea porque se pagó la el 
monto adeudado o porquelas par- 
tesalcanzaronunacuerdo de pago. 

SOLO EL 25% PAGA 
Anteestascifras,la ministradela 

Mujery Equidad de Género, Anto- 
nia Orellana, apuntó que "graciasa 
la voluntad transversal del Congre 
so y al compromiso de múltiples 
instituciones involucradas, hoy 
nuestro país cuenta con una mejor 
institucionalidad para el cumpli 
miento de las pensiones alimenti- 
cias. Esta institucionalidad ha ge. 
nerado un cambio de conciencia 
respecto a un problema histórico 
enChile,comoesel no pago,como 
esel abandono parental". 

Sin embargo, detalló que “por 
cada 10 deudores que van ingre- 
sando al registro, hay 2,5 que pa- 
gan. Estonoessuficiente. Estamos 
hablando de recursos esenciales 
para.el desarrollo de los niños, ni- 
as y adolescentes y estamos ha- 
blando de miles de hogares que 
termina liderando una mujer so- 
laquenorecibeel aporte queesos 
niños y niñas merecen y por lo 

  

  

Región Inscripción — Deudores DeudoresM  DeudoresH  BenefH  BenefM  Monto(en$) 

Arica 2436 3095 67 3028 1507 1564  11700.000.000 

Tarapacá 3000 2617 n 2545 1898 1817 2413.116.183 

Atacama 3787 3565 a 3468 2427 253 2319941464 

Antofagasta 3186 2559 66 2493 1673 1830 1158007046 

Coquimbo 85% 8.096 198 7898 5.630 5706 5461367298 

Valparaíso. 22321 20972 91 20061 1407 15028  3310.142894 

RM 66626 63508 1882 61626 41478 44.021 25295175892 

Ohiggins 10306 9791 340 9451 6473 6777 5945263105 

Maule 11495 11.030 360 10.670 6907 759 14573.364.012 

Biobío 16579 15660 498 15.162 10443 10911 6709.174.275 

Ñuble 3197 3095 67 3028 1888 2097 2073206387 

Araucanía 6769 6727 209 6518 4375 4594 2356480744 

Los Ríos 6272 6019 an 5.748 2755 4603 4556604430 

Los Lagos 8.345 78% 343 7555 4902 5449 — 5154299423 

Aysén 637 6B 2 589 378 415 654.715.636 

Magallanes 1800 2294 107 2.187 1451 1553 2932954158 
  

Fuente: Ministerio de la Mujer y Equidad de Género 
tanto, caenen el endeudamiento, 
el empobrecimiento y más” 

Orellanallamóaquesigamosfor- 
malizando ladeudaante tribunales 
de familia, porque los acuerdos de 
palabranosirven para los mecanis 

mos que hemos desarrollado”. 
Finalmente, anunció que*el Pre 

supuesto 2024 incluyeentresusre- 
cursos más dotación, es decir, más 
funcionarios para os tribunalesde 
familia nivel nacional y también 

más y mejorconexión con elsiste- 
ma financiero, para que nosoloel 
registro siga en vigencia, sino para 
que también logremos mejorar la 
implementación de nuestra ley de 
pago efectivo”. 

Superintendencia pide aclaración a la Suprema y aplazar fallo porisapres 
LaSuperintendenciadeSaludin- 

gresóayerunrecurso de aclaración 
ala Corte Suprema para entender 
elalcance de la instrucción que de 
berá dictar el organismo a las isa 
pres paraa aplicación delfallo por 
primasGES, y ademássolicitó una 

Contenido previo al plebiscito del 17 de diciembre 

prórroga de seis meses para la en- 
trada en vigor de la sentencia. 

La aplicación del fallo es inmi- 
nente, luego de que el máximo 
tribunal rechazara todas las ape- 
laciones de las aseguradoras. 

Lasentencia tiene unalcance ge- 

  

neral y dejósinefectoel alza delas 
primasGES queconcretó laindus- 
triaen octubre de 2022, obligando 
a restituir los precios del periodo 
anteriory exigiendo la devolución 
de los cobros en exceso, cuya eje- 
cución yafue postergada del plazo 

inicial impuesto porla Suprema. 
Hace unos días el presidente de 

la Asociación de Isapres, Gonzalo 
Arriagada, advirtió que de concre 
tarse el fallo las aseguradoras no 
podrían mantenersus coberturas 
más de tres meses. 

A partir de mañana se publicará un 
análisis de la propuesta constitucional 
Trabajo es de los 
investigadores del 
Observatorio de la U, 
de los Andes. 

Con el objetivo de aportar en 
la comprensión de la propuesta 
constitucional que se votará el 
17 de diciembre, a partir de ma- 
ñana este medio publicará el 
análisis, capítulo por capítulo, 
del texto emanado del Consejo 
Constitucional. 

Las publicaciones abordarán la 
revisión dela propuesta de Cons- 
titución Política de la República 
de Chile que será sometida a un 
plebiscito desalida para cerrares- 

tesegundo proceso. 
Los textos estarán elaborados 

por académicos y expertos de la 
Universidad de los Andes. El de 
cano de la Facultad de Derecho 
de dicha casa de estudios, José 
Ignacio Martínez Estay, explica 
que “para la elaboración de es 
ta guía informativa sobre el 
proyecto de nueva Constitu: 
ción hemos contado con el apo 
yo del equipo de investigadores 
de Polis, el Observatorio Cons- 
titucional de la Universidad de 
los Andes. En las sucesivas en 
tregas de esta guía, el lectoren- 
contrará los antecedentes más 
relevantes del proyecto que se: 
rá plebiscitado el próximo 17 

de diciembre, incluidas las 
principales diferencias e inno- 
vaciones respecto de la actual 
Constitución”. 

Al final de cada publicación se 
incorporará además un código 
QRa través del cualse podrá acce- 
der a los artículos completos del 
capítulo que hasido analizado, lo 
que permitirá al lector comple- 
mentarla información. 

Los dos primeras revisiones 
corresponden l capítulo 1, Fun- 
damentos del Orden Constitu 
cional, que aparecerá mañana, y 
alcapítulo 2, Derechos y liberta- 
des fundamentales, garantías y 
deberes constitucionales, quese 
rá incluido el lunes. 

  

Al final de cada 

publicación se 

incorporará además un 

código QR através del 

cual se podrá acceder a 

los artículos completos 

del capítulo analizado. 

Enel textoingresadose pideacla- 
rar'sielefecto colectivo tieneelal 
cance para que esta Superinten- 
dencia de Salud proceda a dictar 
unainstrucción general que permi 
tadaraplicación práctica y oportu: 
naa aquellos afiliados que, no obs 

tanteencontrarse beneficiados por 
la sentencia en materia de GES, no 
han judicializado sus casos”. 

Encasodequelarespuestaseaafir- 
mativa,consultasi “esta Superinten- 
dencia puede dictarlas instrucciones 
dentro del plazo deseis meses”. 
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El plebiscito constitucional se realizará dentro de un mes.
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